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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

)rden de 12 de noviembre de 1987 estableció las normas de 
objetivos de calidad ~ mctodos de medición de referencia en 

crtidos de aguas residuales. entre las que se incluía el he:-;acloro~ 
ano (HCH) en su anexo V. Con ello se pretendió la transposi-

Dcrccho interno csparlol de la Directiva comunitaria 
CEE. dentro del ámbito del Reglamento del Dominio Público 
'CO. es decir. los vertidos que se produzcan a las aguas conrinen-

omisión de las Comumdades Europeas ha considerado incom
ta transposición. por la adaptación Simplificada que se habia 
que. a su juicio, no mcluía algunos aspectos figurados en la 
a. 
onsecuencia. para realizar una completa transposición. se dicta 
!en que modifica y complementa la anterior de 12 de nov1embre 

u virtud, este Ministeno ha resuellO: 

rero.-La Sección A del anejo V, Normativa aplicable a los 
. de hcxaclorociclohcxano ( HCH), de la Orden de 12 de noviem-
1987 queda redactada en los términos que a continuación se 

Sección A \'nrmas de em1sión 

Valores límites que deben ser cumplidos desde la fecha de 
en vigor de esta Orden: 

Vn1dad dt' m.-du:!a 

alac1ón de producnon 1 g,:t producida (b). 
HCH. ! mg/1 de efluente (el. 
alación de extraccJon 1 g¡t de HCH tratada (b). 
tndano. ¡ mgjl de efluente (e). 

·alación donde se. efec-¡' g¡t producida (b). 
n la producción de mgjl de efluente (e). 
H v la extraCCIÓn de 1 

!anó. 
us sectores v formula- g t de HCH tratada (bl 
1 dL' lindano·. r1rg 1 de etluente (e) 

Valor Id! 

' I.Jior~~ lmutc que 'e 1\C'~' 
•rore· rrnct•..!an de la li•rmo''-"'''' 

·'"'''' IHilllt'~ ''" r•5D on1c.l 

.n d cuadro 1nclu1.;n •gu:Jimente ''" •er11dos 
k l•ndano en d m"mo lu~r 

•,,,., ilnHtn <'n (unc-.-nl,,t. ""' , 
,.,Jal dd ~!luc·nt~l 
¡;.,,., hmrll' "I'IJc.Jhk' .1 

1n1c·n¡wn Ht "H 1 que· p '··,e' 

'U.JII 
,,,,·ntr.J<:~On mcd•a m<·nsuJI Jc H( H f>tll1dtr.JdJ 

c'lJI d<' HCH prnc'~l<'\ c·n l<>dO\ los,,.,,.¡,,, J,· 
'tJ,._1f dd <'~IJblcumocmo mduSinJI. 

Loo;; valores llm!!e<, c'\flfn:.Jdm en termmos de concentraclon que 
c'IPIO no dc~ran \upn:.Jr~c tiguran en el t·uadro antenor Lo'> 
l1m1tl' e\pr..-~adu~ 0:1' L'"'"'ntr;KIOnes m:n.1mas no podr<ln ., ... , 

, ,·<; ,·n nm!:!un CJ<;u J !, .. , 1 .Jiurr.:s l11nl!e e>.pn.·~ado~ en pc~u 
l\ por !a~ rlen'SJdadc·~ de· ,¡gua por tonelada de HCH produnda 
la. 
\atores limite en pc'>o npresados en termtnos de can11d;¡d de 

:rtlda con rclal'ion a la L.illlldad de HC H produuda o tratada QUL' 

L'fl el cuadro a menor dl.'bl.'ran respetarse en todos los casos_ 
L.m \a lores limth.' de !a~ mr:dl3s dianas ~crán iguales. al n.:aluar 
lrok·s Cüll aJTI.'glo a b~ J¡~pO'>lt'IOOeS SI!!.Ult'nti.'S. al doble di.' icl\ 

1 ;llores lim11e de las medms mensuales correspondientes que figuran en 
d cuadro antenor. 

4. Los establecimientos industriales capaces. de verter más de 
J kilogramos de HCH por año dotarán a sus mstalac10nes de un 
aforador de caudales vertidos con registrador continuo y una arqueta 
Inmediata al mismo para toma de muestras. 

En un libro regtstrado y foliado se detaHaran diariamente los 
sigUientes datos: 

Cantidad de HCH producida o tratada cada dia. 
Caudal medio diario del vertido. 
Concentraciones media y máxima del vertido (obtenidas de muestras 

representativas de veinticuatro horas). 
Cantidad de HCH vertida por tonelada producida o tratada. 

La Administración hidráulica competente llevará a cabo las necesa
rias comprobaciones al objeto de asegurar el grado de fiabilidad de las 
anotaciones exigidas y verificar el cumplimiento de los valores límite 
correspondientes. 

Si la cantidad de HCH producida o tratada fuese imposible de 
determinar. se considerará como máximo la producción teórica diaria 
tcmendo en cuenta las instalaciones en funcionamiento y los límites 
figurados en la autorización correspondiente. 

La estima de la cantidad de HCH vertida mensualmente se deducirá 
de los valores diarios anotados. 

5. Las instalaciones cuyos vertidos anuales de HCH no sobrepasan 
los 3 kilogramos dispondrán de los mismos elementos de control 
prc•,:¡stos en el apartado anterior, si bien las anotaciones y medidas se 
productrán por periodos semanales, en vez de diarios, siembre bajo 
análisis de muestras representativas. De ellas se obtendrán proporcional
mente los valores medios diarios y mensuales correspondientes. Las 
comprobaciones aleatorias se producirán de modo semejante a las 
descritas en el apartado 4 anterior. 

6. Los valores limite se aplicarán normalmente en el punto en que 
las aguas residuales que contienen HCH salen del establecimiento 
industrial. 

Si las ajJttas residuales-que contiene HCH se tratasen fuera de la 
instalación mdustrial en una planta de tratamiento destinado a eltmmar 
el HCH. los valores límite se han de aplicar en el punto en 'que las aguas 
salen de la planta de tratamiento. 

Segundo.-Se añade al mismo anejo V una nueva Scrctón del 
SigUiente tenor: 

Sección D. ,\#todo de med1da de refere"cw 

l. El método de anllhsJs de referencia para determinar la concentra
ción de las sustancias mencionadas en los venidos y en las aguas será 
la cromatografia en fase gaseosa con detección por captura de electrones 

·tras extraccJón por un disolvente apropiado y punficacmn. 
La ex.acutud y la precisión del método. con el signtficado y alcance 

que otorga a estos térmmos la Orden de 8 de febrero de 1988 (<<Boletín 
OficiJI del Estado>> número 53. de 1 de marzo\, deberán ser de ± 50 
por 100. para una concentraCión que represente el doble del valor limite 
de dC!CCCIÓn. 

El l1m11e de detecc10n deberá ser: 

En el caso de vertidOs. la dcCJma parte de la conccntranon requenda 
c'n d lugar ,,k la toma-

En 1.'! caso de aguas somclldas a un Ohjcti\O de ('J[¡dad. para las aguas 
~upcrtiu;:J.lcs IJ dL;Clma panc de la concentraClOn indicada 1.'11 d (lhll'tn·o 
dr.: (<lildJ.d. 

En el cJ<,O de scdtmentos, lug1 !..g, peso seco. 
En L'l <:a'>o de or~JnJ;,mos \ 1\0S. lug, kg. peso huml·do 

La mcdKIÓn del c;lUdal de lu;, e1lucntcs dctk_·ra t'l"cL-tt,Jr\L' L·on 
11na nac111ud de _: 20 por !U(J 

Tcrcno.-E'>ta Orden <:ntrara en \tgor <.'! dia ~1guwnh' 1! t,· \U 

publl,aLI\In en d ({Boklln Otlc1a.l dd [~tado» 

lo que comumco a \'V 11. para su conocnmento ~ <..'ti:-cws. 
\1adnd. ~l de fcbrno de J 491. 

SAE:-.;z COSCl Lll fl.-1.. 

limos \res. Subsccrcwr1o \ D1rector general di.' Obras H1dralii1Cas 
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